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CÓDIGO: III. 05.02 

EJE III.- INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL ARAGONÉS a la 
BIOECONOMÍA (economía y empleo verde) para su DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE. VALORIZACIÓN DEL MONTE, 
MOVILIZACIÓN de RECURSOS FORESTALES y DINAMIZACIÓN de la 
PROPIEDAD FORESTAL. 
INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

III.5.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL 
APROVECHAMIENTO DE BIOMASA FORESTAL CON FINES ENERGÉTICOS. 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

III.5.2.- Promoción de una Plataforma sectorial de la biomasa forestal como instrumento de 
organización, representación y cooperación de las entidades y actores implicados. 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Las iniciativas empresariales e industriales para el aprovechamiento y la industria de la biomasa forestal con 
fines energéticos en Aragón son apenas incipientes, por lo que necesitan un impulso mediante la promoción 
y el apoyo institucional necesario para el desarrollo de proyectos innovadores y emprendedores que vayan 
conformando un tejido empresarial e industrial para el aprovechamiento, suministro y consumo de biomasa 
forestal como energía renovable. Para ello se requiere disponer un mecanismo de enlace como instrumento 
representativo y organizativo que facilite la interlocución y cooperación entre las administraciones, 
entidades y actores implicados de manera que sirva de lanzamiento para la constitución de grupos 
operativos para el desarrollo de iniciativas y experiencias prácticas de producción e industria de la biomasa. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN 

Se trata de promocionar la constitución de una plataforma o grupo operativo representativo que reúna las 
administraciones, entidades y actores implicados o interesados en el aprovechamiento de biomasa forestal 
con fines energéticos en Aragón, como instrumento de organización, interlocución y cooperación para el 
desarrollo de iniciativas y proyectos innovadores y emprendedores en áreas forestales con existencias y 
capacidad de suministro suficientes de modo que conformen un adecuado tejido empresarial e industrial. 

Esta plataforma o grupo operativo representativo puede constituirse como una mesa sectorial de la biomasa 

forestal constituida por propietarios forestales, empresarios e industriales interesados para establecer 
mecanismos de cooperación entre ellos y de colaboración con la administración autonómica y local, para su 
aprovechamiento con fines energéticos en Aragón, de manera que facilite la organización de la oferta según 
las existencias y capacidad de suministro en áreas forestales con potencialidad suficiente, la ubicación de 
centros logísticos de almacenamiento, transformación y distribución del recurso, así como la estimulación de 
la demanda mediante iniciativas de promoción del consumo de biomasa forestal y medidas de fomento de 
calderas en instalaciones colectivas, edificios públicos y privados, de turismo rural y agroindustria (secado), 
para favorecer el desarrollo de redes municipales de calor (calefacciones y ACS) en pueblos de montaña. 
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Conforme a las reclamaciones de agentes interesados en el sector de la biomasa forestal, se recomienda la 
promoción de iniciativas institucionales  para la declaración de interés autonómico de plantas de producción 
de energía eléctrica o térmica procedentes de biomasa como fuentes de energía renovables, así como la 
promoción de iniciativas legislativas dirigidas al establecimiento de un cupo mínimo en subastas de primas 
por producción eléctrica con fuente de energía renovable procedente de biomasa forestal. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: promocionar la constitución de una Plataforma sectorial de la biomasa forestal como 
instrumento de organización, representación y cooperación de las administraciones, entidades y actores 
implicados o interesados en el aprovechamiento de la biomasa forestal con fines energéticos en Aragón. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: no aplica. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo: actuación: la medida requiere acuerdos y mecanismos de coordinación administrativa, 
colaboración institucional y sectorial, incluso medidas de fomento y acciones informativas, divulgativas o de 
promoción. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 
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7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 

11 Medida de fomento 

Responsable: aunque la medida se debe emprender por iniciativa de la Dirección General de Medio Natural 
y Gestión Forestal, requiere ser apoyada e impulsada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, y que se involucren distintas administraciones tanto autonómicas (otros Departamentos 
del Gobierno de Aragón) y locales (Ayuntamientos) incluso la Administración General del Estado en 
colaboración con propietarios y empresarios e industrias forestales. 

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

 

Directriz o referente técnico:  

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón ( 

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 
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Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: Ejecución a lo largo de la 
vigencia del Plan Forestal de Aragón. 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista: 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicadores de cumplimiento:  

⇒ Constitución de la Plataforma sectorial de la biomasa forestal. 

⇒ Iniciativas y campañas de promoción en entidades y comunidades locales. 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio cualitativo: política y gobernanza forestal.  

⇒ Indicador 2: Marcos institucionales. 

 


